
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
Bolívar, 2 de Enero de 1998  

REF. EXP. Nº 3760 v 3761/97 

EL H. CONCEJO DELIBRANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1408/97 
ARTICULO 1*; Convalidase la cláusula adicional» firmada entre la Provincia de 
Buenos Aires a través de la Unidad Ejecutora Provincial del Programa de 
Fortalecimiento y Desarrollo Municipal y el Municipio de Bolívar, modificatoria de 
los Contratos de Subpréstamo oportunamente firmados el 1 de Octubre de 1997 entre 
la Provincia y el Municipio, financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo y 
Fondo Permanente de Desarrollo Municipal para la ejecución del Proyecto "Caminos 
para la producción - Región Centro - Este", contratos 01307 y 01308, y en virtud de lo 
previsto en los artículos 19 y 18 respectivamente de los contratos. Dicha cláusula 
adicional forma parte integrante de la presente como ANEXO I.  
ARTICULO 2o; Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 1997. 
 
 
 
FIRMADO: 

MARCELO VALDEZ 

Prosecretario HCD a/c de Secretaría 

RICARDO CRIADO HCD 

ES COPIA 

INTENDENCIA MUNICIPAL 
DE BOLÍVAR MESA DE ENTRADAS 
8ÓLIVAR. 
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